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CUARTO. En ese orden de ideas, en cumplimiento al artículo 16 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, con fecha 9 de noviembre de 
2019, se publicó en el Suplemento "C", del Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, Edición 8053, el Acuerdo mediante el cual se emitió el Código de 
Ética de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública Estatal, 
a fin de establecer los principios, valores, reglas de integridad y compromisos 
que deben ser conocidos y aplicados por todas las personas servidoras 
públicas de la Administración Pública Estatal, para propiciar un ambiente 
laboral adecuado, fomentar la ética y con ello erradicar conductas que 
impliquen algún tipo de violencia, discriminación o que representen actos de 
corrupción. 

QUINTO. De conformidad a lo establecido en el artículo 21 del Código de Ética 
de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública Estatal, el 
cual refiere que las " .. .Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Estatal, deberán emitir un Código de Conducta que vincule el 
contenido de este instrumento rector, considerando las reglas de integridad, 
con su misión, visión y atribuciones específicas; de manera tal que les 
permita enfrentar Riesgos Éticos, a la vez que se fomente identificación y 

apropiación por parte de las personas servidoras públicas con cada ente 
público.". 

SEXTO. Que el artículo 22, segundo párrafo de la Ley de Austeridad del Estado 
de Tabasco, establece que los entes públicos deberán emitir su 
correspondiente Código de Conducta, con el fin de cumplir con objeto del 
citado ordenamiento y cada servidor público debe protestar cumplirlo. 

SEPTIMO. Que el día 27 de marzo de 2025, en cumplimiento con los 
Lineamientos Generales para la Integración y Funcionamiento de los Comités 
de Ética, se procedió a instalar el Comité de Ética y Prevención de Conflictos 
de Interés de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

OCTAVO. En ese sentido, para el ejercicio de sus funciones resulta 
imprescindible expedir un Código de Conducta de las Personas Servidoras 
Públicas de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible y, de la 
Comisión Estatal Forestal, mismo que establezca los principios, valores y \ 
reglas de integridad en el desempeño de sus funciones en el actuar de los 
servidores públicos. 
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Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho de ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle José Narciso 
Rovirosa #359, primer piso, esquina con Nicolás Bravo, Colonia Centro o a 
los teléfonos (993)1313732 y (993)3127278 de Villahermosa, Tabasco. 
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